RES.  1119/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE MAYO  DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0001875, Ent. N° 1496/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionadas con la Licitación Pública Nº 21/2018, convocada para la contratación de un Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para equipos de urología marca Olympus, ubicados en varias Unidades Ejecutoras de A.S.S.E, según detalle adjunto, por el plazo de 2 años prorrogable automáticamente por hasta 2 períodos de un año cada uno;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 30 de noviembre de 2018, se presentó únicamente la firma Bioerix S.A;
                                    2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 21 de febrero de 2019, dispuso conceder plazo hasta el 25 de febrero de 2019, en relación con la “Solicitud de corrección de la oferta”, habilitando a la firma a corregir su oferta en línea, disponiendo hasta el referido término para  subir la documentación/información solicitada:

2.1) aclarar el punto 5 del Pliego:
a) establecer conformidad con mantener los precios fijos hasta 150 días después de la apertura de ofertas de acuerdo al pliego;
b) establecer conformidad con que los precios se actualizarán semestralmente de acuerdo a la paramétrica establecida en el Pliego;

2.2) declarar conformidad con el Anexo I del Pliego para corregir los detalles del servicio presentados en la oferta: para el detalle de la propuesta con repuestos, se puso de forma incorrecta las Unidades Ejecutoras Hospital Pasteur y Hospital de Salto y se omitieron las Unidades Ejecutoras del Hospital de Las Piedras y Hospital de Bella Unión. Para el detalle de la propuesta “Sin repuestos”, se puso de forma incorrecta la Unidad Ejecutora Minas y se omitió la del Hospital de Rocha;
                                             3) que, con fecha25 de febrero de 2019, la firma BIOERIX presenta nota con las aclaraciones solicitadas;
                                             4) que con fecha 14 de marzo del corriente, la Comisión Asesora sugiere adjudicar el llamado a Bioerix S.A, por el monto bi-mensual de $ 712.338 sin IVA, lo que hace un monto total para el período de 2 años $ 10:428.628 IVA incluido, por ser la única oferta y cumplir con los requisitos mínimos;
                                             5) que luce efectuado el control previsto en el artículo 46 del TOCAF, no existiendo vínculo jurídico entre los funcionarios consultados y la Administración actuante; 



                                             6) que se adjunta Proyecto de Resolución a dictarse por el Gerente General de ASSE, adjudicando el llamado conforme lo sugerido por la Comisión Asesora, a favor de Bioerix SA según detalle adjunto, así como las sucesivas prórrogas automáticas por la suma de $ 10.428.628 impuestos incluidos los 2 años, con pagos bi-mensuales de $ 712.338 más IVA y ajustable de acuerdo al pliego;
                                              7) que no consta información contable;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (artículo 33 y siguientes del TOCAF);
                                        2) que no se da cumplimiento con lo establecido en el Literal D) del Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de Cuentas de fecha 22 de mayo de 1958, en cuanto a que debe agregarse la información contable en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal.

                                        3) que no se da cumplimiento a las previsiones establecidas en los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991 respecto a la compaginación y formación del expediente, al no encontrarse debidamente foliadas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado la intervención del gasto total de $ 10.428.628 impuestos incluidos los 2 años, con pagos bi-mensuales de $ 712.338 más IVA y ajustable de acuerdo al pliego, a favor de Bioerix SA,  previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente; 

2) Cométese asimismo, al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución  del 16.06.2010);

3) Téngase presente lo Señalado en los Considerandos 2) y 3);

4) Comuníquese al Contador Delegado; y
5) Devuélvase a ASSE.- 
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